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Número 4ú/70.-Automóv11 marca cSimca Aronde», matrlen
h francesa 523-FH-4ó; motor número 2672'713; bastidor núme-
ro B-81237810.

Número 41/70.-Autom6vil marca «Peugeot 403», ma.tricula·
francesa 461-HA-74 (F); motor número 3056000; bastidor nO..
mero BI...D-306689S. .

1'iúmero 42/70.-Autom6vil ma;rca t:Peugeot 403», matricula
francesa 4S6-J-94; motor número 2282764.

NUmero 43170•....."AutomÓVU marea cCitroemt. tipo «TIburón»,
sin placas de matrleu1a y con número falso doe motor 09990.

Número 46/7Q.-AutomóVU marca eVolkswagen», tipo fur
goneta; ma.trieu;a ~xWanjera G-25316; motor número 1443087;·
bastidor número 699572;

Número 49/70.~Autornóvll mar-ea «Opel Kapitan», matrlen-.
la 98-00-EH (NL); motor número 26-0031812; bastidor núme
ro 221464465.-

G:,anada, 27 de febrero de 19'7L-JCl Secretario del Tribu
nal.-V.o B.o: El Delegado de Haclend...Presldeníe.-1.2Io-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación HidrogrMica
del Norte de España por la qUe se fijan fechas
para proceder al levantamiento de actas previas
a 'a ocupación de los terrenos situados en el tér
minomuniclpal de Valdoviño -(La Coruña).· afee
tado~ por. las obras del abastecimiento de agua a
la CIudad de El F~ del OaudiUo (La Coruña).

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur
gencia y a: tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 19M se instruye por la Administración

para la adquisición de los terrenos situados en el término
municipal ce. Valdoviflo (La Coruña), afectados por las obras
de abastec1miento de agus a lac1udad de El Fe1Tol del Cau
dillo (La Corufia), 'Cuyas obras han sido dec!aradas de recono-
oida., urgencia por Ley de 21 de julio de '1960 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 23).

Se hace saber a toCos los propietarios. y titulsres de der~

chos afectados que por esta. Confederación Hidrográfica se ha
dispuesto que los días 19, 20, 21 Y 22 de abril, y 3, 4 Y 5 .de
mayo de 1971, a las horas y en el ordén que se sefiala en la
!'elaci6n adjunta, se procederá al levantamiento de las aetas
previas a la ocupación de las fincas núnieros 1 al 650. sitas en
los lugares de Cadabal, Candail, Larra Vella, Malate y Vila]e.

Los propietarios incluidos en el anejo adjunto deberán acu
dir en la fecha y hora que se· les- se-fiala al local habilitado
por la Confederación Hidrográfica para estos.efectos (La Ma
ravilla; Vllaje. VilaboQ), para que previo traslado a las !ineas,
de ser ello necesaTio, se levanten las correspondientes aetas
preVias a la ocupación. A dicho acto podrán concurrir· todos
aquellos que tengan algún dereeho~ la cosa expropiada:.
Los afectados deberán acudir personalmente o bien debi4a
mente representados, aportando los c.tocumentos acreditativos
de la propiedad .o titularidad que se ostente sobre las fincas.
pudiéndose acompañ8!I' de un Perito y 1m Notario a su cargo.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiéndose que, a tenor de lo dispuesto en la, consecuencia se
gunda del articulo 52 de la citada Ley de Expropiac16n Forzosa,
la relación detallada de las fhtea8 se halla expuesta en el tablón
de edictos de la Casa ConsistorIaI'de Valdo\1fto, y que lOs tltu
lares de derechos afectsd08 y.108 propietar108 que resulten
conocidas serán notIficados personalmente.· .

Se hace eol1l'ltar asimismo que hasta el momento c!el levan
tamiento de las aetas preVias se pueden formula!' pOr escrtto
ante el 6erVicio de Expi"Op1acionesde esta ConfederSc1ón Hi
drográfica (plaza de Espafia. ·2. Ov1edo), donde estará de ma
nIfiesto el plano parcelario, las alegaclones que estimen per
tinentes, a los solos efeCtos de subsanar PQitbles errores que se
hrryan J)Odido producir al relaoionar los bienes afectados pOI'
la urgente ocupación.

OvIedo, 20 de _"'0 ce 197I.-E: Ingeniero Dlreetor, P D .. el
Ingeniero Jefe del Servicio de Expropiaclones.-L729--E.·

Dta 21 de abril de 1971, a las nueve horas
Vicente Montero-Ares.
Manuel Muifio Rodríguez.
Vicente Muiño Rodrigue&
Basilio Muifio Taboada.
José Paz Dopico.
Amador paz Paz.
.Augel. Pereirs Cauce.

Dfa 21 de abril de 1911, a las dieciséis
horas

José Pita VIIe1a.
José Ra<higu<s Chao.

Dfa 4 de mayo de 1971, a ras nueve"'horGl

Pastor Rodrigue> Bande.
Manuel 8antaJla ¡gles1as.
José Santalla Vllela.
Manuel V1I<o.Diaz.
Manuel V1IeJa. Bogo.
Olegarlo BUela Bogo.
José Y MarIa VUela PajóD.
José Vilela. Rodrlguez.
Maria Vllela Rodríguez.
Fnmc1sco. VU1&d6n1ga Coba.
Jesús VlI1adón1ga Garcla.

Dla 4 de _110 d# 1971, a las t1ficfséts
horas

Ramiro Bustab9.d Bell6n.
Argentino Bustabad BelI6n.
Herederos de· Vicente Calvo.
Andrea Ca_ Coba.
Generoso C...... GralIa.
FralllCÚlCO C_ Pita.
Angel Cend1Ill Canelro.
Josefina Coba.
Baldome<o Dlaz.
EmIlio Dlaz Garrote.
Her<¡derÓs de Manuel Dlaz Pantln.
Francisco Dlaz Robles.
Andrés Dlaz VUladónlga.
Manuel l"erreIra Dloz,
Amador Fontieoba Bouza.
Gerardo Pontlcoba Bouza.
Manuel F'ontlcoba Delgado.
José Pontlcoba Pontlcoba.
Armando l'ontlcoba Lago.
Generoso Fonticoba Rodr:fguez.
Amable l'ontlcoba PIta.
José Garcla Fontleoba.
Amable C'acla Vl11adónlga.
Josefa Garela Vllladónlga.
Maria Garela VlIlllldónlga:
Gerardo G<línez Garela.
Manuel Gundln Pena.
EmlIIo Hermkla -.

a los propietarios que se reseftan, en Jos ·días

José Fontieoba MuJfio.
Manuel García Fonticoba.
Balbina Garcia. Vilela.
Estela Hennida V1lltm'I1ovo.
Manuel Iglesias Fernández.
Manuel López Franco.
Bostenlo López López.
Herederos de JOSé Mártin VUela.
José Mouriz García.

'~José Paz Pérez.
Vicente Paz Pita.
Benedicto PéreZ Suárez.
Marrelina Pérez SuáreZ.
Pilar Pérez SuáreZ.

Dfa 22 de abril de 1871. a las nueve horas

Emilia Pérez Villarnovo.
Andrés Pita Bustabad.
Balbina Pita C()uce.
Manuela Pita Cauce.
Remedios Pita Cauce.

Dfa 3 de mayo de 1971, (1 las dieciséis
horas

María Pita Couce.
Ancrés Pita Dlas.
Bautista Pita Diaz.
Herederos de Francisco Pita Fonticoba.
Herederos de Vicente, Pita. Fonticoba.
Qleneroso Pita Pita.
José Pita Pita.
Vicente Pita 8antslla.
José Pita Taboada.
Piedad Pita Taboada.

RELACIÓN QUE SE CITA

Se levantarán las actas· previas a la ocupación de las fincas pertenecientes
y hc;n-as que a continuación se detallan.

Día 19 de abrll de 1971, a las dieciséis
horas

José Becelro.
Angel Beceiro Alvariño.
José _o Alvarlfio.
Manue4 BellÓll Bouza.
Carmen Bogo Fontiooba.
José BouZa Slxto.
FranclBoo Bouzamayor Amenelros.
FranciSCO Bouzamayor Rodríguez.
Jesús Bustabad sellón.
Vicente Arturo Coba Martln.
JUan. Coba Mourlz.
Eulalia Coba VUladónlga.
Angel F'ontlcoba González.
Vicente Fontlcoba VUela.
Aquilino Méndez Ffurueira.
Evangellna Orjales 'reIJ~lro.
Vicente Rodrlgu.. Te1je1ro.
PIJar l:i\"'talla Bouza.

Día 2D de abril de 1971, a las nueve horas

6everino BU8tabad López.
Andrés CalVó Chao.
Emitia Canetro Fonticoba.
Engracla Canelro Fontlcoba.
José Canelro Fontlcoilso.
Mario Canelro IPonticoba.
J()sé Maria Canosa Bouza.
~Iejandrlna Casas Pita.
José Casas Pita.
Hilarlo Cen<!án Canelro.
Enrique Clbrelro López,
Andrés DIaz Garrote.
José Dlaz Mulfio.
Balblna Diaz Pérez.
Generoso Díaz Rodriguez.
Maria Dlaz Rodrígu...
Manuel Dlas VU1adórága.
Benigno Fernández· ~uifto.
Abelanlo Ferrelra J;llaz.
Faustino FontlcobaCoba.
José Fontlcoba DlIlZ.

DIa 2D de abrll de 1971, a las dfeclséls
horas

Manuela Fonticoba Di...
Vicente F'ontlcoba J;llaz.
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Di« S de mayo de 1971~ a las nueve hQraB

Dorinda Iglesias Fernández.
Herederos de -Juan Martín VUela..
Marcelino Mouriz Garcls.
Generoso Muiño Rodríguez.
Sara Muiño Rodríguez.
Manuela Muifto VUela.
Herederos de Francisco paz.
Mercedes y Aquilino paz Gareí&.
Manuel Pérez López.
GeneroSo Pérez Suárez.
Gut1le'"mo Pita Coba.
Antonio Po~ López.

29 marzo 1971

José Rodrlguez.
Herederos de Maria Rodrlguez Alvarlfio.
Herederos de· Francisco Rodríguez AlvlI-

-l'i110.
~njamln Rodriguez Bouzamayor.
Generosa Rodríguez Rodríguez.
Andrea Romeo MUUio.
Oenerósa -Romeo Mutño.
José Romeo Mulfio.
R-osa Romeo Mu1fto.
Areenio Sande VUela.
Vicente.-Vigo DiaZ.
Cecilia Vigo Martinez.
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José, Maria VUela.
Belannino VUela Bogo.
Hermitas Vitela Oarcía.
Maria Villadóniga Filgueira.
Vicente Calvo Labrada.
Jesús Oah'O Pérez.
Belarmlno Filguei'1"R Vigo.
Luciano Fonticoba Diaz.
Eduardo Fonticoba Villarnovo.
Josefa: López Muifio.
Manuela Martín VUela.
José Rodríguez Filgueira.
Hilado VUela Bogo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de
enero de 1971 por la que se aprueba el Plan de
Estudios de los ,cursos cuarto y qtrinto de la Sec
ción de «Matem<itlcaS., Faculto4 de Ciencias de la
Universidad de Valladolid.

Padecido error en 1& inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletin Oficial del Estadolt número. 59, de
fecha. 10 de marzo d.e 1971, se tranac.ribe a. cont1nua.ción la
oportuna rectificación:

En la página 3969, 'columna. primera. es·tudias ·del cuarto
curso, donde dice: «Algebra. Horas: Tres teór1c&s Y dos prác
tieaslt, debe decir: «A1gebra, Horas: DQs teóricas y dOs prác
ticas».

RESOLUCION del Consejo Superior de Investtga~

ciones Científicas por la que se convocan premios
del citado Organismo paTa 1971.

Por acuerdo del Consejo Ejecutivo de eate Superior de :rn-.
vestigaciones Científicas, en su sesión del dia 26 de enero
de 1971, se convocan los premios instituidos para recompensar
la investigación cientifáea re.aJizada en l!lspaña.~ conforme se
detalla en los apartados siguientes:

L Premios «Francisco i"Ta1tcO»

Se otorgarán a los Investigadores .espa1ío1es que se hayan
destacado por su amplia y relevante labor investigadora sobre
una disciplina científica o por un trabajo determinado de ex
cepci<)llal relieve y trascendencia. serán 108 slgulente8:

Premio· «Francisco Franco» de Letra.s, dotado CQIl 500.000 pe
..tas.

Premio «Francisco FranCO» de Ciencias, dotado con 500.000
pesetas.

Ptem10 «Fra.nc1soo Franco» de Investigación Técnica indi·
vlduaJ, dotado con 500.000 pesetas.

Premio «Francisco Franco» de Investigación TécIUca en
Equipo, dotado con 750.000 pesetas. .

PTopuestfU

La oon-oesión se efectuará por selección entre quienes hu·
bieran sido propuestos para ello.

Las propuestas, con es~itieaeión del premio al que se di
rigen, habrán de ser formuladas por Consejeros de número
del Consejo Superior de Investigaciones Clent1flcaa; Directo
res de centros de Investigación del C. S. l. C., oídas SUB Juntas
de Gobierno; Rectores de Uiliversidad; Decanos de Facultad;
Presidentes de Institutos Politécnicos, y Directores de Escuelas
Téc~lCas SUpel'iores, y se formalizarán por escrito, dirigido al
PreSIdente del COnsejo Superior de Investigaciones Científicas,
en el que se harán constar todos los datos p(rrSQnaJes y cien
tíficos de aquel a quien Se considera merecedor del premio y
los motivos que justifiquen dicho merecimiento. _A dieho es
crito se acompafiarán un ejempar de . las obras o trabajos o
una colección de los arUcu10s o estudios publicados por el
candidato en los que éste desarrolle el tema que da lugar a
la propuesta.

El plazo de admisión de las propuestas terminará a las
trece horas del día 3() de diciembre de 1971.

Jurados

Para la concesión de los premios «Francisco Franco», el
Consejo Ejecutivo designará un Jurado para cada uno de loe
prelulOS de Letru y Cienc:lao. y WlO para los dos de Investi-

gación Técni-ca. Los Jurados examinarán las propuestas for
muladas v levantarán acta detallada de su actuación, razOo
nando extensamente su decisión. Dicha acta será elevr:da al
COnsejo Ejecutivo para su ratificación. El otorgamiento de
los premios d'ranclSCO Franco» se hará público en la for·
ma que se estime conveniente.

11. otros premios

Para cada grupo de las materias que se- señalan, se otorga.-
rán premios para recompensar trabajos de investigaciónrea
lizados por españoles sobre temas concretos incluidos en ellas.
Estos pr~ serán los siguientes:

Preml08 de Ciencias Teológicas, Filosóficas 11 Jurm:cas

Premio «:Raimundo Lulio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Luis Vive.s», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Historia, Filología 11 Arte

Premio cM.a.l'eelillo Menéiidez Pelayo», dotado con 100.000
pesetas.

Premio cAntonio de Nebrija», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geografía, Econamía, Socidlogfa y BibUogra!ÚJ

Premio «Diego de 8a.avedre.: Fajardo», dotado con 100.000 pe..
set....

Premio «Juan Beb-astián Eleano», dotado con 20.000 pe
setu.

Premios de Estudios Locales

Premio «José María Quadracto». dotado con 100.000 pesetas.
P..remío «Antonio Ponz», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Biología Animal y Medicina

Premto «SantiágO Ramón y eajal», dotado con 100.000 pe-
setas.

Premio «Gregorío Marañón», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geología, Biología Vegetal y Cíencias Agricdlas

Premio «Alon.w de Herrera», dotado con íoo.OOO pesetas.
Premio «A,ntonío José de Cavanilles», dotadq con 20.000 pe-

setas.
Premien de Matemáticas, Física 1/ Quñntca

Premio «Alfonso el Sabio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «.Antonio de Gregorío Rocasolano». dotaO.o con

20.000 pesetu.

Premiolde' Investigación Técnico. en todos sus campol

Premio «Juan de la Cierva», dotado con 100.000 pesetas.
Premio cEdua.rdo Torroja», dotado con 50.000 pesetas.
Premio «Leonardo Torres Q~evedo». dotado con 20.000 pe--

setas.
Solicitudes

LOs aspirantes a los distintos premios que se convocan lo
solicitarán por' sí mismos. basando su pretensión en la pre
sentación de un trabajo, obra () estudio, -un ejemplar de los
cuales deberá acompañar a la instancia que los solicitantes
<iirigirtm al Pres1dente del Consejo, en 1& cual harán constar
sus datos personales y el premio a que aspiran. Los traba
JOS, obras o estudios por los que se soliciten los premios, ha
brán de ser inéditos o publicados con posterioridad a 1 de ene
'" de 1969

Los premios, dotados con 20,000 pesetas, estan especialmen
te. destinados·a. los Jóvenes estudiosos que preparan su paso a
situacIón definitiva en Organismos de investigación o docencia,
por lo que no podrán aspirar a ellos quie..'1es hayan alcanzado
di-cha situación en Entidades oficiales o privadas o hayan in
gresado en algún Cuerpo del Estado. A tal fin, en las solicitu-

l
.des a· estos premios .se hará constar con claridad 1& circuns
tancia indicada.


